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Coveños - Sucre, septiembre 30 de 2022.

Señor (es):
ERIS HERNANDEZ JUTIO
Presidente Concejo Munícipol de Coveños
Lo Ciudod.

REFERENCIA: INFORME DE SUPERVICIóN No OI DEt CONTRATo No. CMC.cPs- oo9.
2022DEL 01 DE SEPTIEMBREDE2022.

t. OBJETIVO: Llevor o cobo los toreos de vigiloncio de lo ejecución controctuol e
informor ol Concejo Municipol ocerco del desorrollo del mismo verificondo el
cumplimiento de los obligocíones controctuoles o lo lorgo de su ejecución en
desorollo de lqs obligociones legoles contenidos en los ortículos 83, 84 y siguientes
de lo ley 1474 de 201 L

2. INFORMAC!ÓN DEt CONTRATO

3. DESARROITO DE tA EJECUCION DEt CONTRATO: Teniendo en cuento que medionte
octo odministrotivo del 0l de SEPTIEMBRE de 2022, expedido por el Presidente del
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CONTRATO No CMC-CPS-OO9-2022 DEL O] DE SEPTIEMBRE DE 2022
CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
CONTRATIS]A: OFELIA DEL CRISTO VILLADIEGO PEREZ
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA

BRINDAR ACOMPAÑRITI NTO Y APOYO A LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE CONIROL INTERNO EN EL
CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS DEPARTAMNENTO
DE SUCRE, DE ACUERDO A LO EJECUTADO DEL O1 AL 30
DE SEPTIEMBRE DEL 2022,

COND¡CIONES ¡NICIAtES
VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($I4.OOO.OOO,OO)

PLAZO DE EJECUCION: CUATRO (04) MESES

FECHA DESIGNACION
SUPERVISION:

0l de SEPTIEMBRE de 2022.

FECHA DE INICIO: 0l de SEPTIEMBRE de 2022.
MODIFICACIONES:

CESION: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
ADICIONAL EN VALOR: N.A. FECHA: DIA/MES/ANO
PRORROGAS: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
FECHA DE
TERMINACION:

30 de DICIEMBRE de 2022.
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BtffECGlür{: cA[r"E $Bit'4.t rE

I[LÉfolt0s: 3ft4 6{7 88IS . EitAtL: t0HCu0@c0Hcuü0E[0vilns.00v.00
FÁG[tf, uJEB: UIWW-C0[{CU0 0EC0UEi\lAS.fi0U.Cü

Página 1 de 6



CONCEJO
IrlUNlclPAL
DE COVENAS

NIT: 823004035-1

Concejo Municipol de Coveños, se me designó como SUPERVISOR del controto de
lo referencio, me permito presentor el informe del desorrollo del objeto controctuol
correspondíente ol PERIODO del 0l ol 30 Septiembre de 2022 de conformidod con
lo dispuesto en el Monuol de Controtoción odoptodo medionte Resolución No 197
del l5 de septiembre de 2022.

Los siguientes son los obligociones ejecutodos por el controtisto en el presente
periodo, que corresponden o un porcentoje de ovonce ejecutodo 25.0%

En desonollo de los toreos de Supervisión, de lo ejecución del objeto controctuol el
SUPERVISOR procede o efectuor lo descripción detollodo de los obligociones y los
octividodes específicos según se desprende del OBJETO CONTRACTUAL que
determino el olconce de los obligociones que debe ejecutor el controtisto. Poro tol
efecto eISUPERVISOR informo delcumplimiento de los obligociones en los siguienies
términos:
o Duronte lo ejecución del Contrqto de lo Referencio, se pudo constotor el
cumplimiento de los requisitos de ejecución del controto, y el cumplimiento de los
requisitos poro dor inicio como o lo lorgo de lo vido del controto.
. El Controto de lo referencio, contó con el Certificodo de disponibilidod
presupuestol, No. 00-43 del del 29 de AGOSTO de 2022, y efectuodo el registro
medionle RP No.0l-148 del del0l de SEPTIEMBRE de2022.
. En el controto no se presentoron o se otorgoron pólizos de gorontÍo, yo que estos
no fueron uno exigencio dentro de los estudios previos, nidentro delcontroto mismo,
en consecuencio, no hubo lo necesidod de oprobor pólizo olguno.
o Tipo de servicios prestodos: estos se entregoron de ocuerdo o los exigencios
presentodos en el controto, lo propuesto y lo closificoción estoblecidq en los
estudios técnicos.
o Lo Colidod del servicio prestodo estó de ocuerdo o los exigencios presentodos
en el controto y lo propuesto, recibiéndose el servicío en los colidodes estoblecidos
en el objeto controctuol.

o Lo Contidod delservicío entregodo fue de ocuerdo o los exigencios presentodos
en elcontroto y lo propuesto, recibiéndose elservicio en los contidodes estoblecidos
en el objeto controctuol. Los contidodes de productos se describe o continuoción,
en lo siguiente toblo, de cuyos octividodes, El controtisto presentó informes de
ejecución de los octividodes o su corgo, los cuoles contoron con el visto bueno de
lo suscrito, de lo siguiente monero:

ACTIVIDADES EJ ECUTADAS
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Aclividqdes- Obligociones del
Conholo

Actividodes efeculodos cilodss en el
lnforme delconhotlslq

1.- Brindor osesorío y
ocompoñomientos ol concejo
municípol de coveños, sucre en lo
revision, seguimiento y evoluocion de
los plones instituciones poro el
fortolecimiento ínstitucionol del
concejo municipol de coveños

Se solicitó informoción o lo secretorio
generol los plones institucionoles poro
reolizor los ínformes correspondientes.
Se evoluó el plon onticorrupcíón y de
otención ol ciudodono con corte o 3l
de ogosto

.2- reolizor los seguimientos o lo
documentoción de los sistemos de
gestión del concejo municipol de
Coveños, poro identificor los
debilidodes, fortolezos y ploneor los
oportunidodes de mejoro en pro de lo
integroción de los mismo como insumo
en lo implementoción del modelo
integrol de ploneoción y gestión, MIPG,
poro el fortolecimiento institucionol del
concejo municipol

Se eloboro y presentó o lo secretorio
generol poro su publicoción en lo
pógino web de lo entidod, informe de
seguimiento y evoluoción del plon
onticonupcÍón y de otención ol
ciudodono, donde se identificoron
forfolezos y debilidodes con el objetivo
de buscor oportunidodes de mejoro en
codo uno de los octividodes previstos.

3.- Reolizor el ocompoñomiento y
opoyo de los procesos de evoluoción o
lo conecto ejecución de los funciones
de lo estructuro orgonizocionol del
concejo

Se reolizó ocompoñomiento

4. Reolízor medicion y generocion de
informes de seguimiento y control o los
indicodores de lo procesos del concejo
municipol de coveños, osi como los
correspondientes ol mejoromientos de
los indicqdores de gestion.

Me encuentro revisondo los procesos
poro reolizor un diognóstico cloro del
estodo de codo uno de ellos.

5. Brindor opoyo y ocompoñomiento
en lo reolizocion del informe FURAG ll.

No corresponde en este periodo

6.- Apoyor o lo corporocíón en lo
reqlizoción de los informes de ovonce
en lo ejecución e implementoción del
sistemo de control interno en lo
corporoción.

Se esto evoluondo el estodo de control
interno

Vr(n toda,e
OIHECCIÚI{: CIOH AUCAIIÍE
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7. Prestor osesorío o los diferentes
concejoles en temos relocionodos con
sus funciones, en los espocios y tiempos
que seCIn definidos por lo Presidencio
del Concejo poro tol efecto. Estos
serón; vío telefónico, fox, correo
certificodo, WhotsApp, correo
elecirónico, personolmente en los
oficinos del concejo o de lo entidod
controtisto poro el buen desorrollo del
controto

Los concejoles hosto lo fecho no hon
tenido ninguno inquietud o hon
necesitodo de miosesorÍo. Reitero estor
siempre presto o osesororlos y
orientorlos.

8. .- Presentor informes de ejecución
porcioles y el informe finol, de ocuerdo
o los lineqmíentos estoblecidos por lo
supervisión del controto

Se presento primer informe de
ejecución con sus respectivos sopories

9.-Pogor mensuolmente lo seguridod
sociol y ocreditorlo duronte lo vigencio
del controto, de ocuerdo o los
lineomientos fijodos por lo Ley y el
Ministerio de Protección Sociol.

Se cumple con el pogo de seguridod
sociol

10.- . Atender con respeto y buen troto
o los empleodos, controtistos o usuorios
que ocudon q lo dependencio u
oficino en donde presten sus servicios

Se otiende con el ocostumbrodo
respeto q los controiistos, empleodos y
usuorios del concejo municipol de
Coveños

I l.- Los demós que seon necesorios
poro el cumplimiento del objeto
controctuol

. Con reloción o lo Oportunidod de lo entrego de los servicios objeto de este
controto en referencío, este se desorrolló dentro de los plozos previsfos poro el
desorrollo del controto, dentro de los hororios y díos estoblecidos.
. No se hon presentodo Hechos presuntomente constitutivos de incumplimiento por
porte del controtisto, se hon odoptodo medidos sonitorios que posibiliton lo
osistencio diorio o los instolociones, se cumple con los octividodes del controto
cumpliendo los protocolos de bioseguridod.

o No se ho presentodo incumplimiento q los Clóusulos del controto, ni que hoyon
sido presuntomente violodos por el controtisto.

4.CUMPTIMIENTO DE I.AS OBTIGACIONES RETATIVAS A IA SEGURIDAD SOCIAT:

Con reloción ol periodo de Septiembre, se dispone de ocuerdo o lo estoblecido en
el Artículo 1. del decreto 1273 de 2018, el cuol modifico el ortículo 2.2.1..|.1.2 del
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Decreto 780 de 2016, Único Reglomentorio del Sector Solud y Protección Sociol, , En
consecuenciq, el pogo de lqs cotizociones ol Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol
de los trobojodores independientes se efectuoró mes vencido, por periodos
mensuqles, o trovés de lo Plonillo lntegrodo de Liquidoción de Aportes (PILA) y
teniendo en cuento los ingresos percibidos en el periodo de cotizoción, esto es, el
mes inmediqtomente onterior.

El controfisto no presentó plonillo de pogo del mes de septiembre:

5. REI.ACION PAGOS ESTAMPITTAS DEPARTAMENTATES EN tA EJECUCION DEt
CONTRATO A LA FECHA. Lo siguiente es lo reloción de los pogos efectuodos por el
controtisto y verificodos por esto servidoro con reloción o los liquidqciones de lo
estompillo Unisucre y Prohospitol deportomentol.
ldentificoción 50.880.515 Controtisto OFEtIA DEt CRISIO VIttADIEGO PEREZ

Volor Tolol dcl Conholo § r4.000,000

ó. RETACION PAGOS E§TAMPILI.AS MUN¡CIPAI.ES EN TA EJECUCION DEI. CONTRATO A
[A FECHA. No se le hon efectuodo pogos efectuodos por el controtisto, medionte el
meconismo de retención y por ionto no hos sido verificodos por esto servidoro con
reloción o los liquidociones de los estompillos ProAdulto Moyor, Proculturo,
Proelectrificoción rurol y Retención de lndustrio y Comercio o lo fecho.

7. BAIANCE FINANCIERO DE EJECUCION DEl. CONTRATO A tA FECHA. El siguiente es
el bolonce finonciero de eiecución del controtocon

CONCEPTO VALOR TECHA af/o
ANTICIPO 0 0
PRIMER PAGO SEPTIEMBRE (Autorizodo
medionte el presente informe) 0l- 30

$ s.500.000.00 30/0912022 a Eo/ZJ /O

TOTAT PAGOS AT CONTRATISTA § 3.500.000.00 2s%
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (lo que
folto por Eiecutor)

$ r 0.500.000.00 75.0%

VATOR TOTAT DEI. CONTRATO s r4.000.000.00 100%

ItlÉF0ilfls: 304 6.,t? 88I5 . Et¡lAtL G0HCü0@CIHCEJ00ED0VÉfiAS.0UV.C0
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N" Llquidoción
Fecho de
Reaislro

Fecho de
Conceloción Esf. Unisucre Esl P¡ohospilol

Volor
concelodo

Bqse
Grovoble

DifeÍ
do

20220066042 22/09t2022 26/09/2022 $ 210.000 $ r 40.000 $353.300 r 4.000.000 100
o7

Iololes § 210.000 §r40.000 s353.300 i 14.000.000
r00

%
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8. CONCTUSION: Con bose en todo lo expuesto onteriormente, el suscrito
SUPERVISOR certifico que duronte el Periodo comprendido entre el 01 ol 30
septiembre de 2022, el controtÍsto cumplió o sotisfocción los octividodes objeto del
controto y todos los demós obligociones poctodos, entre ellos los relotivos ol pogo
del sistemo de seguridod sociol, y ho cumplido con los obligociones controctuoles
según lo dicho en este documento, en consecuencio se outorizq el pqgo
correspondÍente ol periodo relocionodo por volor de TRES Mltl.ONES QUINIENTOS
Mrr PESOS (§ 3.500.000,00) M/CTE

SECRETARIA GENERAL
SUPERVISOR DESIGNADO

Vr(n cmruicpam/ todp,t
DIHECCIOI'T CALLE 38 II 4"I6 URSATII¿ACIOH ALIIAfiTI
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